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Calle de
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I Sol.

2 TU.
6 vns.

■le vende en el mismo establecimiento. En 
‘iMÍa do D. Jayme Hernández, calle te San 

r frente a la tienda D. Francisco Morales, 
> almacén, del Sn Varela en la plaza.

ALMANAQUE
•NES¿—Santos Angeles Custodios.

PARA CADIZ.
El muy velero Bergantín Español

Concordia.
Do porto de 240 toneladas.

Su Cnpitan
ISIDRO CADENAS.

Tiene las dos terceras partes 
do su carga contratada y aerá despa

chado con la mayor brevedad, el que quiera car 
gar ó ir do pasaje, ocurra á su consignatario D. 
Lázaro Luis de María ó á

Francisco Mainez.
Corredor muiit.ino do No.

Callo de s. Felipe No. 47____________________

AVISO
11 BSDE hoy cn adulando aparecerá un carro 

de un pértigo, pintado de qplpihado coh uno 
bandera, el que llevara PAN para el público ; el 
|ue se venderá a TRES por real dc superior ca- 
idad. Setiembre 16

Se vende
BfrEDIA cuadra en cuadro de terreno, lindero 

con I). Jodan Alvarez y el filiado D. P o 
García, frente á la hab taoion del Cuartel do Poli
cía de| Cprdon. El que se interese eti su compra 
ocurra al almacén de Varela cn la plaza quedarán 
razón. sep. 16—

.á Ins 5 ha 50 ms.

.á las 6 hs. ll ms

BASBS
DE LA LUNA

Para la Colonia
SALDRA dol 29 al 30 del corriente la 
Goleta Paquete nacional FLOR DE 

VIDEO. Los Sres. que gusten apro-
▼echar esta oportunidad para cargar ó ir de pasa- 
ge pueden ocurrir al almacén do D. Manuel 
Gradin frente al Muelle.KJ 33j SíQS ©2 ¿ QQUIQB3 

.-.cíente—el 7 a las 3 y 22 de la mañana 
\ -—el 13 a las 7 y 47 de la tarde 

-^guAnte-cI 21 a las 6 y 5 déla mañana 
1a----------el 29 a las 7 y 51 de id..

CORREOS
tlf______

i EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para lo» Pueblos del Interior.

8, 16 y 24 do cada mes.

PARA EL
DIO JWUIKO,

( Pasajeros solamente,)
iv velero y de primera clase bergantín Sardo

drú pirqídiojLO defino en pocas dias ; puede 
dar algunos pasajeros, ú los que se les ase-

-un buen trato. Los que quieran aprovechar 
portunidad, pueden ocurrir á su consigna-

i D. Marcello Pezzi, ó á
FRANCISCO MAYNEZ, 

Corredor marítimo de número, 
Callp de San Felipe No. 47.

ARA lAVERPÓOÍZ;
La .Hermosa y de primera clase A. 1., 

barca inglesa

EE XliQVIÍ. V
En el Cordon la casa conocida por la del 
Chapero, con ocho piezas de comodidad 
pro oia para una fa nilia ó cualquier fabri

ca. La peráon i que sé" interese puede ocurrir a 
lado de dicha casa que vivo-aja dueña. set 15

Aviso interesante^
fre dé las Minas se vende una
J í r t r i| casa nueva en un local ventajoso para 
—*—- ' toda clase de negocios, compúesta de 

una esquina de 7 y media varas de largo, con su 
trastienda de igual tamaño, otra pieza inas de seis 
varas de largo que forma martillo, todas ehas bien 
enladrilladas con beldosasy cal; su frente al Oeste 
y Sud, e lificada en terreno de 50 varas de frente 
y 50 defmdo, con otros utensilios mas '¿ara el ser
vicio de ella. El quo se interese cn la compra de 
djeha cast^ pit^de ocurrir aj escritorio de D. José 
Alvarez, calle'de San Juan No. 80, quien está au
torizado para celebrar su venta. set 10

CAPITAN W,lLLIAMbON, 
nene todo,su cargamento pronto, y será des
udo cor Id mayor brevedad, y podría acbm dar 
iÚ0S pasajeros. Los que deseen opr vechor 
¡buena oportunidad pueden ocurrir á sus 
dignatarios, los Señorks STANLE Y, BLACK 
:A., ó á

11

PARA
JRAO JANEIRO

Aviso.
IT 1BIENDOSE dignado el Superior Gobierno 

dotar una pieza separada en el lo¿al de la 
recuela de Niñas do-esta Capital, para recibir en 
^ia las Edncandas de color libres que sean dirij’- 
das p<»r la Comisión de Educación Pública de la 
J. E.; y servidose igualmente nombrar pora la 
dirección canecía! de dicha Escuela, con calidad 
da ámriliár de la de niñas blancas, a Da. Eugenia 
Perichon : tiene la satisfacción la misma Comisión 
de ponerlo en conocimiento del público, invitando 
a los Padrea. Tutores, y demas personas encargada? 
de jóvenes libertas, lus envíen a disfrutar de aquel 
beneficio que el pat< mal Gobierno les proporciona) 
—Montevideo, Septiembre 11, dc 1837.

EXTRA
DE LA LOTERIA 

jüqada el 26
Letra...............

Suer. No?. Patacón»
1 5521 15
2 2183 50
3 14128 15
4 6718 15
5 14549 20
6 18069 15
7 19148 15
8 10302 15
9 16639 15

10 V303 30
11 15822 25
12 8318 15
13 8399 15
14 7097 15
15 2536 15
16 18741 15
17 6492 15
18 19365 15
19 65 >4 100
20 18937 25
21 5509 15
22 4163 / 15
23 8528 ̂ ’15
24 11754 15
25 17279 20
26 5402 15
27 8712 30
26 10856 15
29 7066 25

CCION
1E LA CARIDAD
DE SEPTIEMBRE

....a negra
Suer. IMLiOOnCB.

30 14966 15
31 13979 50
32 9036 15
33 8916 40
31 2917 15
35 2297 15
36 11476 25
37 16765 20
38 9231 15
39 15562 15
40 9347 15
41 8785 15
42 15077 20
43 17562 15
44 19892 15
45 6954 500
46 19038 15
47 2378 15
48: 3360 50
49 16961 15
50 116*7 15
51 16624 15
52 5895 15
53 11714 40
54 4457 15
55 18.44 15
56 6035 15
57 19115 15
58 12184 15

INTERIOR.
Documentos Oficiales.

SE VENDE
En la calle de San Francisco la .casa 
No. J41, tiene sala, aposento, tres piezas 
mas, primero y segundo patio, algibe, 

lugar, do$ altillo?, con 9 varas de frente y 25 y
media de fondo. Quien se interese en ella ocurra 
a la calle de San Carlos No. 227, que encontrara 
con quien tratar aet 21 

Se Vende
En la calle de San Fernando, la Casa 

! H número 77, de la Testamentaria del
finado D. Rafael Fen andez. El que 

-e intere.se en su compra vease con D. Juan Ga
llardo, Calle de San Gabriel.

EL
AJSNT3 DB NEGOOIOS

DÉ CAMPIÑA—
Tiene orden de arrendar el campo y poblaciones 

de una hermosa estancia al que compre 10,000 ca
bezas (le ganado, que tiene yeguas, majada de 
ovejas, &c. &c.

También arrienda un campo capaz de sustentar 
de 7 a 8,000 re sea.

Vende 4,000 vacas gordas que entregará desde 
1 5 de Febrero próximo hasta fines de Abril ó me
diados dc Mayo.

Compra dos negros que sean buenos desolladeros 
y marcadores: de tbdo dará pormenores al que 
guste tratar ocurriendo al escritorio sito en el Por
tón Viejo, en donde estará

Manuel Correa

diviso.
i^E Vende un moreno llamado Mmuel; su prin- 

cipal instrucción es de cocina. La persona que 
lo precise ocurra a D. Felipe Lacueba, advirtiendo 
que su costo eá el de 315 8 que es lo mismo que 
coUl_________ •_____ ______________ set. 20.

^e desea colocar,
Wlf’N Jóvc”, como de 18 años, para cualquier cjase 

de negocio, aunoue sea para la campaña ó 
para la ciudad. El que lo necesite puede ocurrir 
a las casa? del Sr. Aguilar, ó a las casas nuevas del 
mismo Muelle, que hallara cqn quien tratar.

T^OR instrumento público de esta fecha he con- 
ferído cumplida facultad a D. Francisco 

Vladero y D. Guillermo Corlé?, para que con las 
fii mas -con poder dc D. Jitan Alaria Perez, Mcv- 
dero y Cortes, giren todos los negocios de mi casa 
y comercio, contraigan todo género de obligacio
nes, y practiquen cuanto yo haría, todo bajo mi 
lireccion ; constituyéndome responsable de cuan
to ejecuten. También he facultado en el ante di
cho instrumento a D. Manuel de lus Dolores Que
rida, para que firme la simple correspondencia 
confidencial, bajo la misma antefirmaque exprese 
hacerlo con ini pnder

Montevideo, 1 ® de Septiembre do 1837.

SEGUNDO CUERPO DEL EJER.
CITO NACIONAL

Elevo á manos de V. E. la adjunta 
relación de los ciudadanos que han 
donado gratis el No. de caballos que 
en ella se demuestra para el servicio 
de este Cuerpo de Ejército de mi 
mando: á quienes recomiendo por la 
prueba de patriotismo que han mani
festado en este acto, en razón de la 
escasez de cabalgaduras por la esta
ción, los cuales son dignos de gra
titud.

Dios guarde á V. E. muchos años- 
Campamento en el Yí, Setiembre 22 
de 1837.

Ignacio Chibe.
Exmo. Sr. Ministro de Guerra y 

Marina Brigadier general D. Pedro 
Lenguas.

RELACION de los ciudadanos ve
cinos de entre el Arroyó Grande y 
Yí, que han donado para el servi
cio del Ejercito el No. de caballos 
que se demuestra.—A saber :

Caballos.

A los Capitanes de Buques.
A bordo del B rgantm Americano Motion se 

vendo la jarcia, velamen y palos dc dicho 
buque; y al efecto bo verán ó con su Guan ian á 
bordo ó con el Capitón Bompiano, en tierra; y 
con ei mismo pueden también verso los que ne
cesiten hacer uso do este Buque para depósito.

D. Juan Tomas Benites.......... 3
” Paulino Vdlanueva.......... 3
” Casiano Aparicio................. 3
” Manuel García.......... 2
" J. Figueredo........................ 2
” Tomas de C.........................4

Suma.............. 17
Campamento en el Yi, Setiembra 

22 de 1837.
Santiago Mouliar.

AVISO

FRANCISCO MAINES, 
Corredor marítimo de número, 
No. 47 caliede Sau Felipe.

\El bergantín Argentino paquete •'RIO 
DE LA PLATA," que saldrá en toda

■l" semana entrante para el Rio Jaúeiro, 
lite Pasagerps, pa^a lo que tiene liuenas co- 

\'idades. El que quiera trdar, ocurra al Es 
■tro de Don JOSE MARI A ESTE VES, 
ile á la ca»a del Sr,.D. Francisco Juanicó.

■ {'| íontevidcp, Septiembre 9 de 1837.

SE VESDE
tira negro de campo dc 22 años de cdad> 
sano y útil paia todo trabajo. E'_ que lo 
quiera comprar véase c-m su dueño calle 

dé a..» mis No. 106. set 14 3p

1 RIFA. I i

Jlviso al Público.
VpiN la calle de San Gabriel No 92, de la Píaza 

inedia cuadra para el Fuerte, hai de venta una 
partida dc Clavos y Tachuelas de tadas clases y 
dimensiones, por mayor ó menor, segun convenga 
a los compradores. Al lado de la tienda del Sr -D.

^E vende una Cabra recien panda, c®n dos chivos.
Las personas que se imeresen por ellas, pueden 

verse < n la calle de San Francisco, No. 109, que
hallara cou quien tratar.

AVISO
set. 9

SL que quiera comprar una partida de Puertas 
Vidrieras de cedro y de viñativo, de 11 a 12 

cuartas, ocurra eu la caliede San Joaquín No. 31. 
íambien se vende la Carpinteril», y todo lo demas.

Montividao, Setiembre 29 de 1837.
Aceptase la donación que hacen 

estos vecinos : acúsese recibo y pu- 
blíquese esta nota para satisfacción 
de los interesados.

Rúbrica de S. E.
Lenguas.

Juan Antonio de Arteaga. set. 20—5.

AMA MIO GRIKDE
La muyvclhra polacra Oriental CON
CEPCION, saldrá dentro de lbc/i ¡s, 

, y tiene el Registro .bierto para recibir 
Jgd Y pasageéos, phra los que tiene excelentes 

---\iod edades; para tratar véase á su cunsignuta-

JUIN DA SILVA FIGUEIRA,

■Saldrá á la mayor brevedad la muy ve 
lera fornida y clavada en cobre guíela 

pW nacional SARAN DI. Los SS. (¡ue 
•isten cargar ó ir dc pasage pueden o urrir al 

-''■."'macen dvD' Aianitcl Gradin, frente al Aluclle

En dos suertes las 4 a’hajas siguientes: : E
1 .a Una caja do,polvillo do oro con • £ 

música. j [
2 . a Una cruz de oro con topacios y • J 

dos frasquillós do esencia, de cristal y f 
tapa do oro: tasado indo cn 250 patacones ;

Se veñdm Jas. cédulas á dos pataco- 
nes en la Librería de Hernández, donde 

Íes* án do man i fisto dichas alhajas. »
So halla de ventp ol Pian de Señales 

del Telégrafo do la Sala do Comercio 
y el do la vigía del Cerro.

# w» w w w w wl
S£¡ vEWDa

Wna criada a pedimento suyo en
cantidad de 375 pesos libres, que es su costo.

Lape sona que se interese en su compra ocurra a 
|a calle de San Miguel frente a la panadería que 
tué del Sr. Varela. set 25 3p

Jlviso.
SEÑOR CARBOÜRIECH, llegad» poco a 

**• esta Ciudad con un surtimiento de Sombre- 
ros de todas lases, tanto para hombres como para 
niño?; igualmente ende por mayor v ñor menor, 
y fabrica los sombreros de felpa, de pafi >, v castor, 
todo a >>n precio moderado. Tiene ig talmente 
Gorras de Vidas ciases, cuadros, relóx^s de sobre
mesa, cajas dc música, &j. &,i.---- Si estableci
miento esta situado calle de San Pedro, en las 
casas dc D m Juan Ramírez, antes dc entrar al 
Pqrton Viejo.------------------------------------set. 2G

Se vende.

PARA
SA.?¿DU Y SAJLTO.

. S S-ildrá lo muy acreditada goleta argén 
Dna JULIA, admite cargo y pasage- 

- . ros. Los SS que se intirsen por una
• otra cosa, pueden verse con su consi naturio

JOSK AVEGNO, 
Callo del Muelle, esquina de Obes.

PARA LA HaBANA.
> 12 de O t ubre próximo saldrá

pira dúho destino el bergántin cepa- 
i j RAFAEL, capitán Rafael Deas,

/ dmitc solo pasageros. asegurándoles un buen 
/ '■ato. 1a¡s que quieran aprovechar tan buena 

roporcim pueden ocurrir al Capitar ó á su con- 
. FELIX BUXAREO.

Consulat de France
A MONTEVIDEO.

DES ron?iguemens particuliers sont demandéa 
sur les nommés:

Jean Perruchon, fils de Louis ct do Catherine 
Cochard, natif do Verton [Loiro inferieur.]

Jean Thomas borra.
Les personnes qui pourraient donner qnelques 

informutiona sur les denommés ci dessus, sont 
priés de so présonter en la Chancellerie do ce 
Consulat.

Montevideo, Septombro 25 1837.

Aviso.
TESTANDO próximas a publicárselas piezas

<le Canl ', B iyle y Piano que hm de formar 
la Guirnalda Lirici de las bellas de América, el 
tutor de esta Colección time el placer de avisarlo 
á Lo que se han dignajo honrar sus trabajos pro 
tegieudo su pub icacioQ; y asi mismo á los que 
aun no se hubieran suscrito por olvido ó por nc 
tener conocimiento de e?ta Colección musical.

Los aficionados a la Flauta, Violín, Clarinete ú 
otros instrumento?, pueden hallaren la Guirnalda 
en que ejercitar su afición, estando arregla los los 
tonos para to los esos instrumento?, tomando por 
norma la parre cantante dó Piano.

El Autor siente no po ler ofrecer a los conoce
dores un presente mas comnleto

ANTONIO SAEN.Z.
cr En la L’brcria de Hernández, se hdia la 

canción del Trovador, para guitarra.
!VO p \. —f, i Gnlrndda. no es periódico semanal.

f|WNA criada jóven, sabe lavar, planchar, coci- 
str nar y los quehaceres de una casa; se vende 

en la cantidad de 400 pesos que fué lo «¡ue custó; 
quien la quiera comprar véase con su amo que 
vive en la alie de S Gabriel Ño. *¿3

AVISO A LOS HACENDADOS. ‘ 
EL quo desee tener un buen Mayordomo para 

un establecimiento de campo, ocurra á la- 
calle de S. Gabriel, casa que fué de D. Francis
co Oribe y hoy do D. José Costa, donde se dará 
razón dol sugeto, y las garantías que dá de su 
conducta ó inteligencia en éste ramo.

ignatario

PARA

El Havre de Gracia.
Saldrá para aquel destino del 
25 a| 30 del mes de Octubre pi**— 

timo, lu hermosa Barca Francesa Rápida, fór-
uda y doblada en 3ohrc: admito flote y paaag<. 

■os, para loa cuales tiene las mojares cumodidn. 
lo»; para tratar para una otra cosa, véaso con bu 
sonsign alario

P. REQUIUR.

.aviso.
CN la callo do S. Podro No. 146, fo vende 

una Confitería; si hay alguno» acrqhedorcs, 
por el término do tres dias ocurran á dicha casa.

Se alquila
TTN almacén y un galpón, propio para toner 

caballo», carretillas y otras cosas wmejnn- 
tehj situado en la Btrraca No. 6, cr lio dol Pilar, 
quo hoco isquina con la calle do S. Miguel, al 
Indo dol Juzgado do la I. a Se^ciun, El quo so 
intereso, ocurra á la misma Barraca, quo hallará 
con qiun tratar.

Moldes dc .Estaño
PARA

E Vende una partida de 1000 Moldes, cona* 
puesta de 900 de los de a seis, y de 100 dc 

' los de a cuiltro eh libra. Su lustre es her
mosísimo, y están acompañados-de as matrices y 
baquetas corres «ndicntes para hacer otros de la 
misma f r na.— Hay facultad de compiar en <1 
depósito de Aduana.

Timbien s,e vende un Cilindro de Cobre, para 
sacarla velas por medio del vapor; 2 Taih >s de 
. obre dulce; 6 Machetes de nueva invención para 
picar el sebo en rama, y 2 Cedazos finos de- tela de 
alambre.

Al comprador de los M ddes, se le enseñara el 
modo dc refinar el seloo con muy poco gasto.

O úrnse a la casa de los SS. Guerin, Redoül 
y Ca., C illc de Sun Pedro No. 227. j;_______

Desea acomodarse,
UN hombre para pocinero ó Mucamo en al

gún casa de funilia. Los Señores que lo 
urces ’en puedendirijirae ala cdlc dc San 

F.'lipe, No. 33, adonde daran razón de su compor- 
tacion. set. 22

SE VENDE
fTi^N criado en lu calle de San Luis No. 34, al 
4^* lado del Dr. Otamendi; allí mismo se en- 

contrará con qu en tratar.set 26 3p

A LOS ESPECULADORES Y AL PUBLICO 
la Aguada tras de la quinta de las Albaha- 

cas ul lado dc la panadería dc los SS. Or- 
H—A tega, se ha cst blicido una fabrica de bel is 

de molde, que en su blancura y luz son tnn buenas 
como las de esperma, y se venden con muy curta 
diferencia al mismo prec't» que las cuinuncs. Se 
contrataran partidas de consideración, y para lus 
casas se obliga el fabricante a repartirlas en cajo
nes de una y media arrobas. Los SS. que’quierun 
contratar, ó que se hs llevo corlas cantidades, pue
den ocurrir al cuarto No. 3 del Mercado, al lado de 
la Policía.______________________ set 26 3p

SE VENDE
íl^NA pulneiía en la qulle de San Ramón No- 

43. El que se interese en ella acurra a |a 
misma casa Uo< do encortrará con quien tratar.

Aviso.
LA Administración General de Correos, por 

autorización del Exmo. Gobierno, oye 
propoáichmes para contratarla conducción 

■ e ia correspondencia pública «les le e?t । Cap tai y 
ictorno de lus Pueblos hasta donde se dirij i en las 
siguiente? carrer a—l s Desde Montevideo hasta 
el Salto y regí» so—2 3 Dea le el misino punió pur 
las Muías hasta <1 C rro Largo y regreso—3 Des 
de id. por el Durazno hasta Tacuarertibó y regre
so. Los SS. que gusten hacer propuestas laa uiri- 
jirán n dicha .^dmiruatracion General.—Montevi
deo, Agosto 25 de 1837.

AMA DE LE CHS
TljTNA SEÑORA CATALANA RF.Cl N PA 
4/’ rida busca una criatura p-ira criar. Lu 

persona que la necesito puede ocurrir tduern <t< । 
,Po ton de San Pedro en las casas nuevas de Doi. 
Francisco Faiia?, cn una herrería. set 25 3p

POLICIA DEL DEPAR-?
TAMENTO. $

El Géfe Político participa al Su
perior Gobierno que no se advierte 
mas novedad en todo el Departamento 
q’. haberse remitido preso por la 4. M 
Sección el individuo Ramón Gómez, 
por pelea, y los Serenos arrestaron al 
inglés Joaquín Simkoe, que encon
traron ébrio.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Jaime Illa y Viamontk. 

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno.

Montevideo, Setiembre 29 de 1937.
Enterado, dése á la prensa y ar

chívese.
BLANCO.

POLICIA DEL DEPARTAMENTO.
Han sido conducidos presos por 

sus amus, en calidad de huidos, los 
negros Antonio Freyre y Santiago 
Sayago, el primero ha pasado á dis
posición del Sr. Defensor de esclavos 
para que allí acredite la propiedad el 
reclamante.

Fué preso por la 1.® Sección el 
negro Antonio, esclavo de D. Anto
nio Pereyra por huido y ratero.

Es cunnto se advierte en todo el 
Departamento y que se participa ú 
V. E. para su conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Montevideo, Setiembre 29 de 1837.

Jaime Ylla y Fiamonte.
Exmo. Sr. Ministro de Gobierno.

Mo/UemAeo, Setiembre 29 de 1S37.
Enterado, y publiquesc.

Blanco.

POLICIA DEL DEPARTAMENTO
El Géfe de Policia participa al 

Superior Gobierno que existeu en el

intere.se


Pontón G6 indiv dúos presos ; en la 
Carcel pública 32 y 47 en la Policía, 
según consta de las papeletas que 
el infrascripto tiene á la vista.

Dios guarde á V E. muchos años. 
Montevideo, Setiembre 29 de 1837. 

Jaime Illa y Viamonte.
Exmo. Sr. Ministro Secretario de 

Gobierno.

nio último por ocasión del juramento 
de la Constitución decretada por las 
mismas.

Señores Diputados.—Jurada esta 
por mi, y también por vosotros la 
nueva ley fundamental que acabaís 

Por tan so-de dar á la Monarquía.
lemne acto se. halla terminada com

Montevideo, Setiembre 29 de. 1837.
Lo acordado, y publiquese. 

Blanco.

LUi\ES 2 DE OCTUBRE DE 1837.

Los periódicos de Rio Janeyro que 
recibimos ante ayer, nada dicen res 
pecto de la noticia de una insurrecion 
en la Bahía de Todos Santos, como 
lo habían anunciado los pasageros de 
un buque que llegó en la anterior se
mana, procedente de aquel puerto.— 
Lo único que se lee en el Semanario 
do Cincinato, de 9 del próximo pa
sado, es lo que sigue :—

“ Noticias del Norte.—Cartas que 
hace días recibimos|de la Bahía, dicen 
que allí hay recelos de algún desorden 
promovido por ciertos hombres bien 
conocidos, que sejjuzgau con derecho 
á disponer de la suerte de la pro
vincia.”

Del Jornal do Comercio, copiamos 
lo que sigue :—

Cartas particulares de Bahía y Per- 
nambuco, dan noticias de Lisboa hasta 
el 17 de Julio, y anuncian que en con
secuencia de la publicación del de
creto que abajo transcribimos, habia 
reventado una revolución en aquella 
capital el 16 del mismo.

Da. MARIA TI, &c. &c. hago sabor á todos 
mis súbditos que las Córtes Generales &c. decrc- 
taron, y yo sancioné con fuerza do ley:—

jlrt. l.° Queda el Gobierno autorizado para 
usar por ol espacio de un mes, en todo el Reino, 
de poderes extraordinarios y discrecionales, segon 
las circunstancias lo exijieren, á fin do atajar la 
rebelión que estalló en la provincia del Minao.

2 .= Durante el mismo plazo, quedan suspen
sas en todo el Reyno, todas las garantías indivi. 
duales, y podrá el Gobierno mandar prender sin 
causa formada.

3 .° Durante el mismo plazo, ningún Diario, 
periódico, ó escrito impreso, podrá ser publicado 
sin Drevia licencia de! gobierno.

4 .° Concluido el referid» plnzn, el Gobierno 
será obligado á dar cuenta á las Cortes, del uso 
que hubiere hecho de las facultades quo esta Ley 
lo confiero.

5 .° Queda igualmente el Gobierno autorizado 
para realizar por cualquier medio quo juzgare 
conveniente los fondos necesarios, hasta la can
tidad do dos mil contos de rois.

6 .° Esta ley principiará á tener efecto y eje 
catión desde el momento do su sanción.

7 .° Queda revocada toda legislación en con- 
trario.------Palacio de las Cortes, 14 do Julio de 
1837. (Sigue el decreto de su promulgación).

Otro periódico del Rio Janeyro, 
dice lo que sigue :—

Hablase de la organización de un 
nuevo Ministerio del modo siguiente:

En el Imperio,—el Sr. P. A. Lima. 
En Justicia,—el Sr. López Gana. 
En Guerra,—el Sr. Elisario.
En Marina,—el Sr. Marques de 

Paranagua.
En Relaciones Exteriores,—el Sr. 

Araujo Ribeiro.

El 18 de Setiembre ppdo., llegó 
al Rio Janeyro. abordo de la corbeta 
de guerr • francesa Safo, el Barón 
Rouen, Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Rey de los Franceses cerca 
de aquella corte.

El Principe de Joinville cuyo viage 
á esta parte de ja América estáanun- 
cíady desde algún tiempo, debia salir 
de París para Tolon en fines de Julio 
para embarcarse en el navio Hércu
les con dirección al Brasil.

El siguiente discurso ha sido pro
nunciado por la Reina Gobernadora 
de España en las Cortes el 18 de Jn-

pletamente la obra de que fuisteis ¡ 
encargados por la confianza nació- । 
nal; y los españoles conocen la in- • 
quieta y dudosa posición en que todo 
estado se encuentra cuando pasa de 
un s stema político á otro sistema 
diferente.

Esta transición, siempre peligrosa 
y ardua lo es mucho mas entre no- < 
sotros. Ya nuestros enemigos co
munes, juzgando que no conseguiría
mos vencer estas dificultades, inven- । 
cibles según ellos, cantaban antici- i 
padamente el triunfo, y nos asegura
ban una vergonzosa disolución, en ¡ 
medio de una completa anarquía: 
locas espeianzas, aniquiladas como 
el humo, por la nunca desmentida 
sepsatez del pueblo, español, y por el 
acierto de vuestra prudente conducta 
Señores Diputados!

Procediendo á la reforma de la ley 
política de Cádiz, ni habéis escucha 
do las sugestiones presuntuosas del 
espíritu de previlegio, ni atendido á 
las mal seguras ilusiones de una po
pularidad perniciosa. De esta suer
te naturalmente y sin violencia reci
bió aquel código las formas y con
diciones que le faltaban en parte, 
propias de todo gobierno monarqui- 
no representatico. En la sanción de 
las leyes, y en la facultad de convo
car y disolver las córtes habéis dado 
á la premgativa real cuanta fuerza 
necesita para mantener el órden, y 
dejando en lo demas expedita y de
sembarazada la acción ejecutiva del 
Gobierno previnisteis el abuso que 
pudieia hacerse de aquella facultad 
imponiendo la obligación de convo
car las Córtes cada año.

Dividiendo en dos secciones el cuer
po legislativo, hacéis que sea mayor 
la dignidad y circunspección én sus 
deliberaciones, y mas probable el 
acierto en sus resultados. Final
mente en la base electoral dais á la 
opinión pública todo el influjo posi
ble en la elección de los legisladores, 
y facilitáis un campo mas amplio á 
la expresión de los intereses y nece
sidades nacionales en la tribuna par
lamentaria. La firmeza y acierto con 
que están cimentados estos principios 
dignamente corresponden en su ten
dencia y economía las demas dispo
siciones. Yo os dije Señores al abrir 
estas Córtes que nada os proponnía 
ni aconsejaba como Reina, nada os 
pedia como Madre, porque confiada 
en vuestra generosidad y sabiduría 
todo lo esperaba de vosotros: vues
tra sabiduría y generosidad traspa
saron mis mas lisongeras esperanzas, 
y han llenado ciertamente todos mis 
deseos.

Fiel á este principio, que enton
ces me propuse, mi primer cui
dado fué que la reforma de la Cons
titución llevase el sello exclusivo de 
la voluntad nacional. Asi es que mí 
gobierno se abstuvo, todo lo posible, 
de tomar parte en vuestras discusio
nes, ya cuando se trató de los trabajos 
preparatorios de la reforma, ya en las 
deliberaciones posteriores. Ocasio
nalmente y solo para ilustrar algún 
punto, es que se oyó su voz: la dis
cusión, no obstante, siempre os quedó 
libre y fué completamente vuestra.

Juzgué conveniente, con todo, 
manifestaros la conformidad que en 
mí hallábanlas disposicionesque ibais 
tomando, y esta manifestación hecha 
antes por mis ministros, la he repe
tido y repito ahora por mí misma con 
el mayor placer. Aquí, entre voso, 
tros, y á la faz del cieloyde la tierra, 
declaro de nuevo mi expontánea ad 
hesion y libre y entera aceptación á 
las instituciones políticas que acabo 
de jurar en nombre y en presencia de 
de mi augusta bija, que se halla pre
sente, y cuyos sentimientos espero 
que uo sean jamas diversos de los 
míos.

La Reyna délos Españoles, aunque 
en menor edad, debia asistir á este 
solemne acto. Ya los vislumbres de 
la razón comienzan á rayar en ella, y 
un espectáculo tan noble y magestuo- 
so se imprimirá con mas viveza en su

- z '”»« su igno-

rancia y sus gracias aumentarán el 
interés, y darán, si es posible, mayor 
fuerza á nuestros reciproc os juramen
tos. Colocada en medio de la re
presentación nacional, amparada y 
defendida por la lealtad española, es 
como si estuviese en presencia de 
todo su pueblo, como si fuera hallada 
y proclamada en el antiguo escudo de 
los reyes sus antepasados : se acos
tumbra desde ahora á vivir entre vo
sotros, á oir vuestros consejos, á pe 
netrarse de vuestro bien, á procurar
lo con todas las potencias de su alma. 
Ella es la heredera que el cielo con
cedió á los votos de los Españoles. 
Ella es la alma de la libertad; edu
cada á la sombra de sus leyes protec
toras, quesu primer sentimiento sea 
venerarlas; su principal deber cum
plirlas; su incesante anhelo defen
derlas!

Establecida asi con lamas perfecta 
armonía entre la nación y el trono la 
ley fundamental de la monarquía, 
ningún motivo queda ya de incerti
dumbre, ningún pretexto á la des
unión. Divina de paz y de concordia, 
sirva esta ley de hoy en adelante á 
todos los Españoles de ins'gnia que 
los guie al bien estar á que aspiran 
y que tan justamente merecen ; y 
viéndola tremolar sobre el solio déla 
reina que defienden con tanto heroís
mo, consideren este solio como el 
mejor cimiento de su libertad é inde 
pendencia, como el destello mas firme 
de su gloria y de su prosperidad.

Finalmente, SS. Diputados, vues
tra lealtad y sabiduría no solo traslu
cía en las disposiciones relativas á 
constituir et Estado, sino en todas las 
demas, que para bien y conservación 
suya hube de consultaros yo, ó voso
tros mismos me habéis propuesto. 
Reconocido el saludable apoyo que 
prestáis incesantemente á mi gobier
no, no puedo dejar de expresaros aquí 
mi mas viva gratitud, esperando que 
continuéis en las mismas pruebas de 
zelo y de prudencia en los trabajos 
legislativos ordinarios que todavía 
han de ocuparos. Difíciles son sin 
duda las circunstancias que nos ro
dean; pero en cuanto subsistiere inal-

tas en Cataluña, antes de que pasasen 
el Cinca los expedicionarios :—

Cabecilla?.
Tnufany,....................
Muchacho,..............
Z.frilh,...................
Caballería, .............
Boqnica, ...................
Mallorca,...................
LI trch do Copons, ...
Grisct,.......................
Ro* do Eróle*,........  
Bcp del Olí................  
Jnanot de I/ospulga, 
R yo..........................  
Patuleas,....... ......... ...

Caballería. 
.... 1,400 
.... 750 
.... 900 
.... 460 
.... 600 
...... 500 
.... 850 
..... 300 
.....  1,450 
.... 600 
.... 500 
..... T.HOO 
.... 2,600

Infantería.
35
40
45
20
30
30
40
00
40
40 
00
00
00

La división de Ros de Eroles, fué 
la qué sufrió mas en la jornada de 
Guisona.

Los periódicos de Buenos Ayres 
recibidos por la Luisa alcanzan al 29.

Por ellos vemos que el general D. 
Lucio Mancilla ha sido nombrado 
general de un ejército compuesto de 
los cuerpos de reserva que deben reu
nirse en las provincia de Turuman.

Contienen también un decreto del 
Congreso de México promulgado el 
20 de Mayo último, cuyas principa
les disposiciones están comprendidas 
en los dosHarticulos siguientes :

Art. l.° Queda autorizado el Go 
bierno para transarlas reclamaciones 
que haya deducido ya ó en adelante 
dedujere el de los E. U., debiendo 
someterse aquellas en que no conven, 
gan, al arbitramento de unh potencia 
amiga, ron anuencia del Gobierno de 
los E. U.

Art. 2.° Se faculta ademas al Go
bierno para que, en caso de negar ó 
dejar de dar el de los E. U. dentro de 
un término prefijado, la satisfacción 
(pie por nuestra parte tenemos dere
cho de reclamar con arreglo al tra
tado, ó en caso de continuarse las
agresiones abiertas que se han em
pezado, cierre nuestros puertos al co
mercio de la referida nación, prohíba 
la introducción y expendio de sus 
manufacturas, señale uu periodo para 

. , el consumo ó extracción de las ya in.
terable esta feliz armonía entre las producidas, y dicte todas las provi- 
fortes y la Corona, ni la agitación de dencias conducentes al logro de estas 
las pasiones, ni la alevosía de ¡a in-lmedidas y al afianzamiento de la se- 
triga, ni la contra-posicion de las guridad de la República.
Opiniones é intereses, ni las vicisitu-1 t-i । । ■ _, . —

des mismas de la fortuna prevalecerán ¡ CORRESPO.VDEiVCIA 
entre nosotros, y con la protección' *
del Omnipotente, la legitimidad tri-

Io ¿Irá lil.ro J DEFENSORES DE LAS LEYES,untara, y la España sera libre y
salva. (I)

En el Bilbaíno, en articulo de va
riedades, se lee lo siguiente :

Teatros.—En el de la guerra se • 
represéntala famosa tragedia titulada: 
¿ quien podrá mas ? El mérito de esta 1 
pieza consiste en lo mucho que aviva 
la curiosidad la prolongación del des
enlace, y en que hay muchas muertes 
y mucho enredo. El protagonista es 
un traidor; hay escenas de mucho 
espectáculo; tramoya muy variada; 
y no hay papeles de muger. Ahora 
se está ejecutando la cuarta jornada; 
el que quiera verla, todavía está á 
tiempo, porque aunque no nos han 
anunciado los actos de que constará, 
creemos que no tendrá menos de cinco. 
En los intermedios bailan en maroma 
unos actores que llaman generales; 
algunos no entienden la cuerda, y 
caen, y bajan por escotillón. Otros 
aciertan á guardar el equilibrio, y se 
ván sosteniendo.

Haciendo la confrontación de lo 
colectado notó el Sr. D. Modesto 
Sánchez que no se habían publicado 

¡los nombres de los SS. Gómez y 
| Otero, en la lista No. 3—y el encar 
1 gado de formarla suplica á unos y 
otros Señores disimulen aquella falta.

—El Times refiere un hecho que 
ha causado en Cork, en Irlanda, tanto 
horror como admiración. Los barcos 
de vapor el Waterloo, y el Lee, que 
estaban anclados junto al muelle, han 
sido horadados con un gran número 
de agujeros por medio de una barrena 
grande, en la noche del 10 de Junio. 
Dichosamente se ha descubierto á 
tiempo, porque si hubiesen salido á la 
mar y sufrido el viento que reinó con 
fuerza el dia en (pie debieron hacerlo, 
sabe Dios cuantas personas habrían 
perdido la vida. Estos buques aca
baban de ser reparados. Parece que 
los autores de este atentado sabian 
manejar los útiles de marina.

—Un periódico español dá la si
guiente noticia de las fuerzas Carlis-

(1) En el número siguiente publicaremos la 
contestación del Presidente do las Córtes.

RIO DE LA PLATA.

En la cordillera del Brasil nace u> 
rio al que sucesivamente se van agre ‘ 
gando otros torrentes muy considf 
rabies, y con el nombre de Paran- 11 
corre por mas de 500 leguas hasta s . 
confluencia con el rio del Parigual | 
que tiene su origen en el Perú, 40 
leguas mas arriba de la ciudad 
Corrientes. Desde este punto pro 
sigue el Paraná su curso magestuoa i 
por 200 leguas hasta las islas quefor 
man las bocas del Guazú, adonde in 
corporándnse con el rio Uruguay, q . 
viene del Oeste, y no menos cauda, 
loso que el Paraguay y Paraná, d, 
principio á aquel esplendido estuari. 
de agua dulce llamado rio de la Pía. 
ta, sin igual en todo el mundo porgo 
extensión y magnificencia. Esteri; 
en extensión es, en verdad, j iferior a 
VI isisipe y al Ndo, y no igual en vo 
lumen al Marañan ó al Yenesei, pe 
ro en toda otra circunstancia reco. 
mendable es superior á todos. Ui 
clima inferior á ninguno otro en be 
nignidad, un curso por paises habí ; 
tados por un mismo pueblo y sin r¡. s 
vales en fecundidad, un,declive lúa 
ve y de bastante profundidad par; 
hacerle navegable por 500 leguas tii 
interrupción, desde la mar hasta mu . 
cho mas arriba de la capital del Pa. 
raguay, son los nobles carárteres df 
este gran rio. Todos los ríos de pri
mer orden, por muchas leguas antea 
de entrar en la mar son desiertos es 
pantosos, llenos de bancos de arena 
parages ánegadizos y mal sanos, pe 
ro el piélago dulce de la Plata po 
100 leguas de largo y de diez á cua
renta de ancho se mueve plácidamen 
te dentro de sus limites.

D. José Gómez. . .
“ Manuel Otero.

12 pesos 
, 6

18
Sumó la lista No. 3.... 1328 4 80

Total 1346 4 80

Sr. Editor del Universal.
En la noche del 16 del corriente tuve la dea- 

gracia, como es notorio, de naufragar con mi 
buque á espaldas del Cementerio, donde aquel se 
hizo pedazos, perdiéndose algunas vidas. La 
mia y la de algunos otros so salvaron por los es
fuerzos generosos y extraordinarios de varios 
vecinos de las inmediaciones; pero entre todos 
merecen una mención especial, y tienen mas tí. 
tulos á mi eterna gratitud, los SS. D. Manuel 
Mesoguer, D, Pablo Milani y la familia dol pri- 
jncro.

Estos individuos so condujeron en aquella no- 
che desgranada, can una actividad y un empeño 
superior á todo elogio; y desempeñaron para 
conmigo y los demas náufragos, oficios de hospi. 
tulidad y cuidados tales, quo apénas habría djre- 
cho do esperarles de un amigo ó de un padre.

Cumplo, pues, con un deber muy lisonjero, 
manifestando de un modo público y solemne, mi 
sincera y eterna gr litad, á todos los generosos 
vecinos que nos auxiliaron en aquella desgraci ’ 
da noche ; por j muy especialmente á los SS. Mi
lani, Mesoguer y la familia do oote último. Yo 
me atrovo á recomendarlos á la c «sideración y 
aprecio do los Oriéntalos, cQya hospitalidad 
aparece tan realzada por Inconducta do aquellos 
honrados y generosos vecinos.

El zelo verdaderamente filantrópico y humano 
que ha desplegado el Dr D. Jo^é Provitali rn 
esta ocasión, os superior á todo elogio. Muchas 
veces se ha transferido de Montevideo á la casa 
del Sr. Mes guer para asistir gratis á los desgra- 
ciados náufragos, y con la bondad y caridad que 
!• distingue, y con los remedios prestados á tiem
po, ha salvado ú estos infelices de mayor desgra- 
cía. Loor á tan distinguido y benemérito medico.

Este testimonia público dé gratitud es lo único 
que en mi situación puedo darles en recompensa 
de su generosidad. Montevideo, 30 de Setiembre 
de 1837.------Antonio José Diaz Labrador.

UN REY CREDULO Y UN MTNISTB1 
ATREVIDO.

No puede haber mayor mal par 
los hombres, que un monarca absoiw 
tu y débil con un ministro envidial 
y atrevido. El Obispo de Calcut 
Heber, que falleció hace poco, refieir •' *- 
el caso siguiente : Un Reyezuelo d 
la India era muy aficionado á la mei 
canica, y sabiendo que habia en su 
estados un Mulsuman muy ingénidj- 
por naturaleza, le hizo llamar ás 
palacio, con cuya asistencia logró haí «‘Ilí 
ver algunos instruméntos que habí 
tentado antesen vano. El Principl 
se deleitaba tanto en la compañía de 
pobre maquiniste, que su Vízirsellé 
nó de envidia, y no pudiendo sufrirV^». 
idea de un rival, por que él inismó 
era de un nacimiento humilde, resol-: 
vió deshacerse de sus. aprehensioos/i 
Por tanto, mandó un oficial al inge ’ 
niero para notificarle, que si no deja? 
ba la corte inmediatamente, le costaftf 
la vida El cuitado Musulmán, IB-I 
hiendo el carácter del Vizir, notará’* 
un momento en marcharse conW'^iL 
familia, sin decir á nadie donde iba I ti 
establecerse. Estrañandoel princiwtÍ!. ■ 
no ver por dos ó tres dias ásu hunult t - 
de amigo, preguntp por él, y su mi 
uistio le respondió que habia muel ‘ 
de la cólera: entonces dió órden ql ' 
le mandase uua cantidad de dinero {U. 1 
su viuda, y no se volvió á hablar m 1 
del pobre maquinista.

Dos ó tres años después, se le aut 
jó al Rey hacer un corto viaje p 
diversión en su bergantin de guert| 
durante la inundación del rio, y di *b 
gando una máquina á la orilla, jun 
á uu lugarcillo algunas leguas dista 
tes de Lucknow su capital, man 
atracar para examinarla, cuando á-1 
mayor asombro, encontró, al deseii ‘ 
barcarse, al difunto ingeniero qu 
salía á recibirle con un profundo z 
lá. Después de uua corta convergí ■ 
cion, le mandó el Rey ir á bordo, 
se volvió con él á Lucknow. Llega 
á palacio mandó el Rey venir á 
V’rzir, y le preguntó si era cierto q 
el ingeniero habia fallecido. “Sin aíi 
da alguna,” respondió el Ministril 
“ yo mismo averigüé el hecho, y en; 
“ treguéá su viuda d dinero inand 
“ do por V. M.” Harumzadaj 
f grandísimo picaroJ eschinó el R< ' 
con grande furia, “ mírale ahí, y 
vuelvas tu jamás á mi presencia” £ 
Vizir volvió la cara, dió una mirac 
terrible al ingeniero», y apretando 
las narices eon los dedos, esclamó ?¡i 
“ Misericordia Dios mío ! Satán 
está suelto! Líbrame Señor del diabk 
No permita idus (pie V M. toque!



x á este horrible espectro !
. e V. M. la hediondez de este
nverl el olor á azufre de este pró- Sama vruz, oajo <n Mipromo manoo 
. de) infierno? Me permite V. M. de D. Juan de Austria, quedó toda “i . J _ _ i.   i., r...  .i ...ile atraviese con esta espada, para 

i vencerle que esta es una fantasma?
$ es, Señor, un vampiro ominoso, 
ii intenta turbar la paz de V. M.” 

dviendose al ingeniero sin dejar 
ey hablar una sola palabra, dijo 

Uta voz: “ En nombre santo de 
I yo te conjuro y te mando volver 

1 fiemo, ó la sepultura, ó al lugar 
onde has venido. ¡ Fieles cria- 

> el si apreciáis la tranquilidad de 
Htro Augusto Monarca, libiadle 
ei presencia de este instrumento de 

inás.” Los guardias no menos 
.rundidos que el Rey, echaron fue- 
i e la sala al consternado ingenie- 
-7 dándole el Vizir disimulada- 
i te una bolsa llena de rupias de 
r le dijo al oido, que si dentro de 
dies uo estaba fuera del reino, le 

jia de convertir e un verdadero 
apiro. El Rey dió gracias á Alá 
; haberle librado de aquella fantas- 
। y el atrevido Vizir continuó en 
.idministracíon. Asi no es estraño 
i un audaz Ministro trastorne los
¡dos da uu débil Monarca.

fSTRUCCION POPULAR SOBRE LA
U HISTORIA----- los turcos.

(Concluye)
il tercer soberano fue Amurat, 

.o nombre se hizo célebre en los 
les Turcos por haber fundado la 
iosa fuerza militar llamada los Ge- 
iros. Esta legión se componía de 
imuchachos Cristianos hechos cau- 

. »s, ú ofrecidos por sus padres pa- 
•d servicio, los cuales estaban bien 
^iplinados y mantenidos. Como 
n de tan corta edad, les llamaban 
gi-cheri, soldados jóvenes, y como 
is palabras Turcas se pronuncian 
iseri, los Españoles la espresaron 
genizaros. Amurat estendió sus 
quistas hasta la Ungria, y fué mu- 
i en el campo de batalla, después 

ma victoria, por un soldado es- 
?on que estaba herido y tendido 
tierra, y al ver á Amurat pasean- 
e solo entre los muertos, se levan- 

7 le atravesó el cuerpo con una es- 
“la. Amurat. fué sucedido por su 

□ Bayaceto, llamado el Relámpago 
• la rapidaz de sus marchas en la 
irra. Este príncipe estendió sus 
ninios por toda la orilla del Da- 
bio hacia el Norte, y la Macedo- 
i y Fesalia por el Oeste. Los Bajas 

r e gobernaban por él en el Asia 
enor se rebelaron, y llamaron á su 
stencia al famoso conquistador 
rtaro Tanierlan. Bayaceto partió 
aio un relámpago contra el entre- 

>" itído guerrero, pero fué vencido, 
cho prisionero, y encerrado en una 
ila hasta su muerte.
La monarquía Turca qnedó por 
?un tiempo en confusión por la 

erte de Amurat. hasta que su nie- 
Amurat 11 revivió la fama de sus 

luelos. La única oposición que aci- 
! raba todas sus conquistas fué la 

Escanderberg, patriota Albanes, 
lien durante su vida resistió y bur- 

1 todos los esfuerzos del imperio 
urco. A Amurat sucedió Mahomet 

b', el que no teniendo alianza ni res 
dito alguno con la familia imperial 

: los Paleólogos, se apoderó de 
1 lonstarttinoplaen 1453, y subyugó 

'gunos distritos que se habian mn. 
i nido fieles á la soberanía de loe 
i riegos.

Después de dos reinados, poco se- 
alados en la historia de Europa, 
:upó el trono Otomano Solimán el 
lagnifico, quien siguiendo la cos- 

. imbre de los Turcos de no cóntinu- 
r en paz mientras habia alguna oca- 

?ou para hacer guerra y estender süs 
ominios en Europa, empleó todos sus 

lastos recursos en haoer repetidos 
paques contra Alemania, Ungria y 

■ is posesiones Venecianas. El orgullo- 
.u 1» Sultán juntó un ejercito fornida- 

'le para sitiar á Viena, y poner fin, 
'orno imaginaba, al cristianismo, pe 
0 las medidas que tomó Carlos V 
«ara atacar la Turquia de todas par- 
es le hicieron desistir de su ambició
lo intento.

. I Selin II su sucesor, se apoderó de 
a isla de Chipre que poseían los Ve- 
lecianos, y con sus fuerzas navales
amenazaba las costas de Europa en 
M Mediterráneo. España le declaró 
Ía guerra, y mandandi 

oinbinada de g '
lo una escuadra da colonización Francesa en Argel ; 

galeras españolas, Ro-|de modo «pie la generación presente

¿ No manas y Venecianas, oon los almi
rantes Doria, Colona, y Marques <le
Santa Cruz, bajo el supremo mando 

la fuerza marítima de los Turcos des 
truida en el famoso combate dado en 
elgolfo de Lepanto, año 1572.

Varios soberanos fueros sucediendo 
en el trono de Constantinopla, mas ó 
menos felices en sus guerras Euro
peas. En 1676 sitiaron á Viena oon 
un ejercito tan formidable que el em
perador de Alemauia desesperó po 
der resistir el ataque, pero el celebra
do rey de Polonia Sobieski; vino con 
un grueso ejército al socorro del im
perio, y derrotó Completamente el 
numeroso ejercito que mandaba el 
gran Vitir. No hay cosa mas vana 
qne la gratitud de las naciones i los 
Polacos arman á sus espensas un ejer 
cito compuesto de la flor <le la naci
ón, y siguen voluntarios í su guerre
ro soberano para defender la casa de 
Austria ; salvan la Alemania con la 
dostruccion de los Turcos sus enemi
gos ; y sin embargo, un siglo después 
el emperador de Austria, el rey. de 
Prusia y el emperador de Rusia, ha
cen un tratado secreto y sin razón ni 
pietexto, desmembran la Polonia 
apropiándose esda una la parte con 
venida en su infame tratado. Capar
te que tocó á Rusia fué establecida 
por el tratado general de Verona en 
un reino, bajó la protección de Rusia 
p-ro exasperado el pueblo por la cru
eldad y despotimo del gran Duque 
Constantino, se armaron en defensa 
de sus derechos nacionales ; el auló- 
crata de San Petersburgo mandó un 
ejercito poderoso contra Varsovia, y 
dispersadas las tropas Polacas, se ha
llaron obligadas á retirarse á otraa 
naciones para librarse de la vengan
za del irritado Zir Moscovita. Aus 
tria, Prusia y demas estados de Ale
mania han cerrado las puertas de sus 
fronteras á estos nobles patriotas ; al. 
gunos se han acogido en Francia é 
Inglaterra, y no pocos millares de es
tos bravos Polacos se hallan en el dia 
proscriptos como Judios, y pidiendo 
asilo en los Estados Unidos de Amé
rica.

Volviendo á la historia de los Tur
cos diremos, que por estos últimos 
cinco años, el imperio Otomano ha 
ido decayendo á pasos tan acelerados 
que su estincion total, á lo menos en 
Europa, se cree ya inevitable. La so
berbia de los Genizaros aun en su 
estado de degradación no admitía 
reforma en su disciplina, y el ardor 
furioso y desordenado en sus ataques 
ha quedado siempre helado con la 
serenidad y fría intrepidez de los 
ejércitos Europeos. El presente Sul
tán Mahmoud tuvo la resolución de 
estinguir las descontentas legiones 
de Genizaros, pero ya era tarde para 
sacar beneficio de esta medida : un 
descontento general prevaleció en 
todo el imperio: Rusia buscó pretex
to para hacer reclamaciones, el or
gullo del Divan no quiso escuchar 
una demanda imperiosa, y no tenien
do tropas ni medios para resistir una 
invasión, se halló el Sultán compelí- 
do á pedir la paz al general Ruso q' 
ya se acercaba triunfante á Constan- 
tinopla; siendo las condiciones de 
aquella paz tan onerosas á la Tur
quía, como quedar casi á la merced 
del gabinete de San Petersburgo.— 
La Grecia está ya reconocida como 
reino independíente, y la tardanza 
del Sultán en reconocer esta inde
pendencia causó la ruina de toda su 
escuadra en Navarino AH. El podero
so Baja de Egipto, cesó, á lo menos 
indirectamente, de reconocerse vasa
llo del vacilante solio del Serrallo ; y 
creyendo Mahmoud ser necesario ar
riesgar todo para refrenar la ambi
ción del Bajá, mandó contra él toda 
la fuerza de su débil imperio bajo las 
órdenes de su gran Visir, el mejor de 
sus generales. Ibrahin el hijo del 
Bajá salió del Cairo contra las tropas 
del Sultán, las derrotó completa
mente en la Siria, y apoderándose de 
casi toda la Asia Menor, amenazó 
pasar los Dardaneloá, lo que hubiera 
efectuado, á no interferir con Ali, los 
embajadores Ruso, Francés é Inglés, 
por cuyo medio ha quedado el Bajá 
del Gran Cairo como soberano del 
Egipto, Siria y Palestina. Casi to
da la costa del Africa, por otra par
te, ha cesado de ser mahometana por 

tendrá en toda probabilidad la satis
facción de ver libre la Europa y el 
Mediterráneo de un pueblo generoso 
en su principio, terrible en su triun
fo, y que enemigo siempre de las 
costumbres Europeas, se lia mante
nido por cerca de cinco siglos, corno 
un árbol exótico ocupando y seño, 
resudo el mejor jardín de esta parte 
del mundo.

No hay objeto mas agradable á la 
vista que la presencia de una perso
na á quien uno ha favorecido; ni 
música tan agradable al oido como 
la voz del que se confiesa reconocido.

Una buena palabra es un obsequio 
fino; y para no hablar mal de nadie 
solo so requiere silencio; uno y otro 
cuesta muy poco.

Introducción d« Ganado

Dia 30
A D. José Mayada...

Vicente Varóla.

vacuno».
....141
.... 67

Despachado cn lu Aduana,
Dia 30.

A Bradshaw IV. ¿ hijos—2 fardos lienzo».

WAP1TIMA. Sá
Dia 30

Bergantín nacional Félix, capitón Antonio 
Sicardo, dol Janeiro el 15 dol corriente, á D. 
Félix Bujareo con

15U0 alquicres sal
110 pipas caña
100 sacos fariña
54 id. café
10 cajas azúcar
50 rollos tabaco
22 sacos suecos

Bergantín portugun. Principe Augusto, ea. 
pitan Juan Ignacio Díaz da Silva, del Janeiro el 
12 del corriente, á D. Manuel González da 
Costa con 

25 cajas
atacar33 barricas

20 fardos pavilo
30 jacnsea ) . , J . > dulce2b cajas $

1526 alqucíres sal

Dia Io
Paquete argentino “Lúisa,” de Buenos.avres 

el 29 del pasado, á la órden, con 400 barricas 
cerveza, 9 id mercancías, 57 bultos efectos, 100 
bo ijuelas aceite, 24 barricas y 100 bolsas harina, 
444 cajones be las.

Bergantín dinamarqués “Vigilante,” de Dina
marca el 15 del Julio, para este puerto y Buenos 
Ayres, á D. Fernando Nevel, con 106 bultos efec
tos, 480 cajones vidrios, 64 pipas, 4 medias y 100 
canastos ginebra, 165 vigas, 1170 tablas, 10 pi
pas, 30 mediasy 12 cuartas aguardiente. 104far. 
dos papel de estraza, 5 cajones muebles, 8 id. té, 
10 fardos jarcia, 2 cajas y 5 tablas caoba, 100 
toneladas carbón.

Bergantín ingles “Paragon,” do Liverpool el 
1 ° de Agosto, á los SS. Parlane, McLoan y Ca. 
co i 235 fardos efectos, 335 cajones, 360 cuñetes, 
58 canastos losa, 100 fogones, 50 cascos aguar, 
diente, ] 12 barras de fierro, 31 y media toneladas 
carbón.

Fragrta hamburguesa “Sofia,” de la Habana 
el 6 do Julio, á los SS. Zimmermann, Fraziery 
Ca. en lastre.

Fragata francesa “Aquilea,” del Janeiro el 23 
del pasado, para este puerto y Buenos-ayres, con. 
signada ú la órden, en lastro.

Barca inglesa “Elizabeth,” de Liverpool el 6 de 
Júlio, para esta puerto y Buonos-ayres, al Sr. Onil 
con 420 cuñetes pólvora, 287 cajones, 223 firdos, 
146 barricas, 1142 cuñetes, 13bocois, 110 caitas, 
4 id azero, 96 atados, 54 canastos losa, 100 fogo. 
nos, 30 toneladas carbo», una porcion.de fierro 
en barra.

HAN CERRADO REGISTRO—-Dia 30

Bergantín brasilero "Constante Union”, 
pitan Amonio J Alvafez, para Pornambuco 
D. Félix B ijareo con

300 quintales carne salada
149 cueros vacunos
140 arrobas sebo

ca- 
por

Bergantín brasilero “Leónidas”, capitán En- 
fracio López, para la Bahia, por D. Manuel M.
da Cunha con

2400 quintales carne
168 iirrobis sebo on rama

2650 adtas

Bergantín sardo "Caballo Marino”, capitán 
Antonio Dodero, para Id Bahia por D. Minuo! 
M.da Cunha con

2450 quintales carne soca

Bergantín goleta brasilero “Flor del Norte*** 
capitán Antonio José Fernandez, parala Bahía,
por D. José Gestal con

1900 quintales carne bcc»
129 arrobas sebo
50 cueros vacunos

Bergantín braeilorn "S. Juan Vencedor”, ca. 
pitan Juan Francisco da Cruz, parí la Bahía por 
los SS Bertrán L’ Bretón con

2339 qUimales carne salada
430 arrobas sobo en rama
42 id. id. on panos

Goleta argentina “Julia**, patrón Nicolás Pu. 
rodi, pura Paiaandú por su patrón

Goleta nacional “General Oribe", patrón Juan 
B. Gaggino, para ol Salto pur su patrón

Ralandra nacional “Florentina", patrón Ma
nuel Fontans, para Mercedes]por su patrón

AVISOS NUEVOS

ATO WHOTO»
MINISTERIO DE HACIENDA.

Con arreglo al acuerdo de 19 de Abril último, d 
Sábado 7 del corriente, se librara el pago de las 
siguientes órdenes, por suministros hechos al Ejér
cito en el año próximo pasado contra la anarquía.
D. Pedro La torre- - * *.................
D. Francisco Piñeyro...................
D. Silverio Zamora.......................

Montevideo, Octubre 2 de 1837.

401
87
30

Jlviso al Comercio.
LAS trabas ó incontenientes que nuestras 

especulaciones rrtcrcantiles sufren, di» lo 
mucho atrae, por falta do un m1 dio seguro y 
arreglado d» comunicación eniro esta Plaza y la 
de Buenos Ayres, indujeron al quo sutCrihe á 
procurar el m'odo de removerlos, sin que fuera 
gravoso.al comercio do ambas plazas. Para ello 
se ha hecho v«nir ¿o Norte-América el lindo 
Pailebot EUFRAClA, quo no trepida en ase
gurar sor el buque de mejor marcha quo hasta 
ht-y haya navegado en estas aguas. Desde luego, 
esta buque ha sido construido expresamente para 
hacer la travesía del Rio de la Plata, que, como 
todos sabemos, exije corte fino, Calado regular, y 
resistencia de prueba : todas estas exigencias so 
encuendan cumplidamente satisfechas en el 
Pailebot: tiene 72 pies de quilh, que lo hacen 
tan seguro como el buque de mayor porta; cala 
8 píos y medio; agregando á todo esto una her
mosa Cámara con doce camarotes espaciosos.

Como el objeto de esta empre»a es principal
mente la brevedad y exactitud de la coirespon- 
dencía, ol despacho solo admitirá pasajeros á su 
bordo, y las encomiendas que estos lleven con 
sus equipajes; advirtiéndoles, desd.i ahora, tengan 
muy presente el artículo euarto de los que de
terminan el orden de la salida del buque.
l.° El despacho saldrá á las 7 de la tarde en 

punto, desde el 1. ® de Octubre hasta el último 
de Marzo; y á las 5, desde el 1. ° do Abril 
hasta el último de Septiembre,

2.° Anunciará su salida con un cañonazo, una 
hora antas de dar la vela ; cumplida esta, se 
pondrá á la vela sin remedio, sea bueno ó no 
el tiempo, con tal que le sea posible levar Ja 
ancla y poner las velas al viento.

3.° El despacho no permanecerá sino 24 hoYas, 
ó sea un dia, de por medio de su llegada en 
cada uno de los puertos, y saldrá sin falta á las 
horas señaladas.

4.® El pasajero que no estuviere abordo al 
tiempo que el buque vaya á dar la vela, perderá 
ol vioje, aunque tenga embarcado su equipaje.

5.° El despacho del buque, no llevando carga 
como ya queda indicado, será despachado por 
la Capitanía del Puerta, como tal paquete.

6.° El buque no emprenderá otra carrera sino 
la d» paquete de esta para Buenos Ayres.

7.® Solo podrá distraerse de la carrera, en caso 
de naufragio, ó cuando ocurra salvar vidas y 
efectos.

8.® Las cartas de los Suscritorcs vendrán sepa
radas, y serán entregulas al momento, en la 
oficina del despacho, libres do porto.

Creo que por este medio se conseguirá el 
ohjelo que mo he propuesto al hacer venir el 
buque: no dudando que los Comerciantes,- á 
quienes tantas ventajas les trae una empresa se
mejante, me ayudarán á sostenerla, y esto sera 
por medio de una suscripción enteramente vo
luntaria: no determino el precio de olla, porque 
quiero que el buque sea ú’.il á todos.

De la suscripción dependerá la subsistencia 
del despacho; los Señores que tienen sus rela- 
cion<^ mercantiles con la Plaza de Buonos Ayres, 
y quo tabón cannto vale una comunicación rá
pida y exacta, confrontando los beneficios de esto 
con los perjuicios de la demora é inexactitud que 
se sufro en el dia, querrán sin duda sacrificar 
algún dinero mas por obtener esto beneficio, que 
permanecer como hoy están á esta respecto: de 
ellos depende el éxito do la empresa.

La suscripción so pagará munsualmente, y 
empezara á correr desde ol I. ° de Octubre : se 
recibo on el escritorio de D. Francisco Mainbz, 
Corredor Marítimo, Calle de San Felipe No. 47.

Si no bastare pira sostener el buque en la 
carrera svñdada de esto r’uorto al do Buenos 
AyroBí no se oxijerá recompensa alguna á los 
Señores que se huyan suscripto por la conducción 
du la correspondencia en el primer viaje.

El despacho será mandada por el muy práctico 
Capitán D. Santiago Suriano , usará por señal 
una gran vola negra, pintada on cadu una de sus 
velas principales.

FRANCISCO AGÜILAR.
Montevideo, Septiembre 30 de 1837.

Jlviso de la Policía.
El día 4 do Octubre es uno do lo* designados 

por la Loy, co>no un dia de Fiesta en el Estado; 
y por olla so rcordó haya ¡laminación por dos 
noches inclusivo lu vítpora. El Gofo da Poli
cía lo h «ce.sabor al Público pura su conociinion» 
to y cumplimiento. Monlt video, Setiembre 3o 
do 1337.

Illa y Vidmonte,

Caja de Jlmortizacion
tí E pagan los réditos'do Seliombro do Iqm Pfl.

lizas emitílao por el Exmo. Gobierno / 
también los do la Reforma Militar.

Montevideo, 2 do Oclubro do 1837.

Jlviso interesante.
E” la Noche dol 29 dol corriente como á la»

8. Se ha desaparecido un perrito f.ildero, 
michito, color blanco, corto de cuerpo, (¡ene la 
lana larga hasta la mitad del cuerpo v la otra1 
mitad corta hasta la mitad. La persona que la 
haya encontrado y quo haga el obsequio dc en
tregarlo, en la Imprenta dol Universal, 8eri ge- 
porosamente gratificada.

LIBRERIA DE HERNANDEZ.
Calle de S. Pedro, Junto á la Sala de Co. 

mcrcio Montevideano. Se hallan de venta la»' 
obras siguiente»»

Hormosi la arte de hablar en prosa y verso.
Diccionario georgráfico é hisidVico del Reino - 

de Navarra, Set o io de Vizcaya y Provincia» 
de Alava y Qnipuzcoa.

Torrente revolución Hizpano Americana.
Venida dsl Mesías.
Obras de Moratin.

Id. de Martínez de la Rosaon cinco temor/
Empalas 4 poéticas do Saav.'dra Fajardo.
Elocuencia militar.
Co on Juzgados Militares.
D. Jorge Juan viajes á la América Meridio-r 

nal con las observaciones Astronómicas y Fuñi
cas &c. cun muchas láminas.

EN FRANCES.

Oevres dc Chanteaubrian I.
Id. de Rvinaard.
id. de Moliée.
Id. de Racino.
Id. de Voltaire.

L* Espiod de Pólice.
Bcranger Chansom.
Twatre Literatura de Clpnier.
Trayte des piorrea prociouseu.
Manual del Publicista.
De las obras qUe anteceden están algo usadas 

y no hay mas que un ejemplar.

OBRAS NUEVAS.

Anedoctns dé Napoleón y vidas do alguno» 
Generales Franceses, tres to nes con láminas;

El Mayor Austríaco novela satírica y chistosa

AVISO,

EL Abogado que subscribe avisa a sus cli. 
entes y amigos que ha transladado su es-» 

ludio de la casa calle de San Juan No- 164, á 1# 
del Sr. D. Jaime Illa calle de San Gabriel Na/ 
105.— Montevideo, Septichibre 1 c de 1837.

Florentino Castellanos

QUEM^ZOrJV.
• POR

R. Carreras y herms.
lía el Almacén de D Guillermo Parry.

El Mirtos 3 del corriente seguirá la venta 
precisamente a la mas alta postura dol resto do 
las existencias d¿» dicho almacén por ausentáis® 
su dueño del País,

POR LA MAñANA,

Un surtido general do efectos do almacén 
principalmente 

150
30

250

120
500

1200

barricas cama salada do primera calidad, 
sacos harina fresca superior
guiones aceito de linaza

i<l. agua ras
cuñetes pintura surtida
libras té Hison 
id. Jd. Slein

Lmas blancas superiores, brinca anchos y 
angostos

Arpilleras finas }' ordinarias
25000 cigarros habanos
Varios pequeños re.t <s de bebidas esenjidas y 

muchos otf-s aní u!os quo cstaián á la vista al 
tiampu do la venia

A las 10 en punto.

POR LA TARDE.

1 Cadena do patento de 65 brazas y 3 cuarta® 
pulgadis gruesa

2 Dichas para buques del cabotaje
l Bombi do plomo do p uente
Uu excelente surtido de ni t nos nuevos
Varias anclas y anclotes uu vos
Remos, vola-i de jarcia surtidas fl> loto»

Espeques, fierro en burras, encorados 
Una cocina de patente para buque 
II Trunientas do gnlafote

Y otros muchos urlícul >s.
A la» 4 en punta.

porcion.de


AVISO A LOS CANARIOS
Ta~^ L 25 del corriente ha arribado a Mnldonndo 

el bergantín Españ- 1 I RUGUAY, cendu- 
™ ciendo a su bordo 270 colónos de Ins Idas 

Canarias, a cargo dclcapitm D José Sanvedra ; 
lo que se avisa a ’.os que esperasen parientes ó fa
milias ' contratadas en esta expedición, puraque 
ocurran a recibirlas luego que arriben a este puer
to vse obtenga licencia parapMer desembarca»; 
debiendo verse al efi cto con D. Manuel de los 
Dolores Quesada cu el Escritorio de D Juan Ma
ría Perez set 29 tfs

aV:so
•W\ON Francisco Mari de Bubban, queriendo 

separarse de su socio D. Juan B Mairet, p 
cuyo efecto se non nombrado por una y otra parle 
personas inteligentes, avisa al público que toda 
elusc de negocios, compra 6 venta hecha en la 
casa compuñia de dichos, será selo de cuenta 
particular ó exclusiva de uno ú oír».socio con 
quien se tratase. Setiembre 28, 1837

cion admita en sus puerlos los buques y produc- 
ciones Portuguesas en el pie do perfecta reci- 
procilad é igualdad : pero siendo la exportación 
e estos Vmos para los sapea dichos puertos 

hecha en otro cu ilqiifara buquomMirangerq, pa
gará cada pipa seis mil reis de derechos de sa- 
Lda.

Art. 4,° Los exportadores de los Vinos 
mencionados on el artículo que anieced", serán 
obligulns á presqnlnr cortificido de haber sido 
dichos Vmos descargados en ol puerto de su 
destino, pisado por la primera Autoridad de la 
•Aduana respectiva, y legalizado por la Autori
dad Consular Poriugu sa allí residente¡ y en su 
defecto, por la Autorid »d Cónsular do la Corte 
paríanle ; y en defecto de esta», por la Autoridad 
do la Nación mas inum imonto ligad i con Por-

AVISO
vende un Criadp cocinero, de edad de 20 anos, 

y muy sano. El que lo quiera comprar, vease 
con s i dueño en la- cillc de ¡San Li^fa No 63, cn 
rente a lo |üc fué del Señoi de iM -yrcles. set. 9

SE
■n^OR ser irgo te a su dueño auscnta.se algún 

tiempo, la Pulpería cali” de Santo Tornas, No
4 ?, cera de la Capilla dé la Caridad. El que guste
*mtar, vende on la minina cosa. s- t 9

A / I ¿O
vende un Carretón, con todos los aperos cor- 

respondientes, menos caballo; como para tran
sitar la campaña, y dé muy poco Uso. Aquel que 
se.intcre e, ocurra a la esquina de la Buena Vista,

OBRAS rbcfem llegadas

LIBRERIA DE HERNANDEZ, 
Calleja ^an Pedro 6 del Porton. No. 9^ 

{junto & la Sala de Comercio. )

Jlviso.
^E Vende un Negro, ein v.cio ninguno conocido > 

y apto paró todo señuelo. El que «c Írteréín
en su coptórR puede ocurrir á la Carpintería a| 
lado. del C ifé de la Alianza, donde haflara con »
quien Wáiar. set 20

AVISO INTERESANTE
L Lunes .25 del corriente en el camino de 

' abajo de la barraca del Sr. Pereyra se dis- 
paró un caballo saino claro, de medio tuzo 

sin freno, con apero de medio uso, pellón de hilo 
torcido, sincha de ramales trensados. los Hapas de 
arriba blancos y pespuntados, estribes de plata de 
inedia piquería. La persona que lo fentreirue a la 
calle de San Gabriel No 14, almacén del difunto 
Soneyra, a mas de serle agradecido se le gratifi
cará con una onza de oro. set 29 tfs

SE VEXWE
Yj^N negro mozo de la propiedad de D. Gaspar 
'«i? José Freiré, es oficial pedrero y d<- campo.

El que quiera comprarlo diríjase a la fonda de 
Himonet calle de Pescadores, a trat r con dicho
señor. set 29 3p

Se ha desaparecido.
YÍYN cuaderno de música con ’a letra en Portu- 

's-** gues: quien lo tuviese tendrá a bien pre
sentarlo en la casa No. 44, callede San Fernando,
a donde ecle gratificara. set 29 3h

Se compra ó conchara

WN cocinero con buena recomendación. Ocúr
rase á la ctl'e de S. Gabriel No 69.

AVISO.
vende ó se alquila una burra recien parida* 

wJ el quo se interese en su compra ó quiera al
quilarla, ocurra a la calle de San Telmo, pastería 
■de D. Luis Laroche No. 14 sept 4 3p

§ 1. Concédese para la presentación del refe
rido certificado, el plazo de doc ‘ m -ses cuando la 
exportación hubiere sido hecha para la América 
del Norte, de diez y ocho meses pira la del Sud, 
y de veinte y cuatro para la Asia ó Africa ; con
tados estos plazos desdo la fecha del despacho de 
la Ciudad do Porto..

§ 2. Los exportadores quo dentro de estos 
plazos no presentaren el Certificado determinado 
en este artículo, pagarán el doble de los de
rechos que deberían haber pagado.si hubiesen 
despachado sus Vinos y los buques para los 
puertos de Europa. Para hacerse efectiva esta 
responsabilidad, los exportadores darán una hipo, 
teca, ó pres'urán fiauzi idóm-a.

§3. Cuando por efecto de siniestro ,mayo:, 
fuore imposible presentar el Certificado de des
carga exigida on este artículo, será esta filia 
suplida por documentos auténticos, que justifi. 
quen el siniestro del mod > maS iiidudtibio.

Art. 5.° Queda también pcrínilldá por la 
Birra del Duero, la exportación de los Vinos y 
Aguardientes de producción Nacional, quo fue- 
reo despachados para el puerto d- Li¿bóq sin el 
pag । de los derechos de salida establecidos por 
a Legislación actual en la exportación de estos 
gé teros para los dem is puertos de Europa.

§ 1. Los Vinos y Aguardientes despachados 
para Lisbóa, darán entrada en la Adu ihi d« las 
Siete Casas ; y á este efecto los respectivos ex
portadores prestarán la lianza exigida por el 
artículo 3. ° del Decreto d- 16 de Enero del cor. 
ri> nto año’; y quedarán sujetos á las penas en él 
establecidas.

§ 2. Los Vinos y Aguardientes que dieren en
trada en la Aduana de las Siete C sas para Con
sumo de Lisbóa, pagarán en la misma Aduana 
los competentes derechos de consumo ; no paga
rán empéro estos derechos, aquellos Vinos y 
Aguardientes que dieren entrada únicamente por

AVISO.
oE vende una niulata criolla, El que la quiera 
° comprar se verá con el encargado dé su venta 
en la calle de San Juan, en la tienda^uc.eatá al 
'ade de la puerta de calle de la casa nueva de D 
M inuel Ocampo ; también se compra libó negra 
que s,epa cocinar, planchar y demás servicio de

Leyes da Indias. Las Partidas. Manuel del 
Ibogado AmericauQ. F-dnrero novísimo, ó Libre 
ria de Jueces, /^bogados, Escríbanos y Médicos 
l’gistas ; añadido y notablemente corregirlo; Vi 
encía, 1837. Democracia on América. Julio 
losar comentado . por .Napoleón. Djccionaaio d*' 
II icienda, por Canga Arguello». Ordenanzas de 
Bilbaq. Colon Juzgados Militares. Colon F >r- 
nulario do Procesos. Manual'dol Criminalista. 
La ürolx Delitos Públicos. Filangieri ciencia do 
.a Legislación.'

una casa. eet14 3p

EN FRANCES.
, Rcpertoíre Universal et rafaqué de Jutisprudcnce, 
ouvrpgn de phissi'-urs Jurisconsultos, par M. Mer. 
lin. Éncyclopé'dío Molhodiqu”, par M; Rolandde 
la Plalíere. j

MISCELANEA.

AL COMERCIO.
t A persona que quiera hacerse cargo de un eata- 
Ju.)lccimicnto, que consiste particularmente de ar
tículos de almacén pdr mayor y menór, en la me
jor situación, acreditarlo y conocido, puede ocurrir 
al escritorio de los SS. R- Carreras y hermanasen 
la Colrcturía Genera!..

Di< ho establecimiento se ofrece cn venta, de- / 
terminando el comprador los artículos que mas le 
convengan, ó se erilregara introduciendo la per- 
sona que quiera hacerse cargo de él, un corto ca
pital, bajo el couve uo mas ventajo»), dando para 
ello las garantía^quéácán necesarias, set 21 3p

SE DE
TFjrN escritorio, de pino grande v muy cómodo, i 

VéaseaLIXO GUTIERREZ. Sbre 23 I

Jlviso.
SH VDBroa

pulnería sita éq la cajle de San Gabriel 
J- ,No 55, en la cera de O. Juan Duran, cor; 

todas comodidades. El que se interese p<ir el a 
puede verse con el dueño que vive en la misma 
pulpería. set 14 3p

AVISO INTERESANTE.
n>N la botica de Fernando Serón y Ca., calle

San Pedro, No. 9, á la entrada del Porton 
Viejo, se compra Botellas vacias, y Frasquitos id., 

‘de toda clase. s 7

Se Vende. é-

„ . „ n ... i t. i- n Vende una Negra como de 16 años de edadRecreos de Eugenia. Repúblicas <le Itaha. Re- a C3Ülo de °en la cantidad de 300 peaos *
órioa ,Epistolar. Historia Moderna. Cotejo da

la Fábula. L Ruinas de Paímira. Guia del 
Neófito. Miscelánea reenjida por el célebre Je. 
ricé. ; Suc* so de San Ildefonso. Catecismo de 
los Párrocos. Diccionario de la Academia, 1837. 
Tiers Revolución Fraqcesa, adornada’ con cien 
laminas. Manual del Cocinero. Malte Bruñe

plata. Para tratar ocúrrase a la calle de San 
Sebastian, casa de ls>. José María de Mesquita.

Septiembre 12. n nj i

GRATIFICACION.
Diccionario Geograpio Universal. Humbold Viaje E ha huido un negro llamado Juan de nación 
á la América. Don Q lijóle da la Mancha. Hia. Rehollo y do c iad como de 22 afl.ia, <s bulan 
loria do Napoleón, por el Conde do Seirnr. Secre. <e «lto : qmcu de.noueia dc mi para-

' __ r sera bien o-ratinnann en la carninteria ai ado■ o, .1, Arte, y OH;¡0,. Hirtori. de la E<l.d melú. Tdé 1" Alianaa 
Histor.a Romana. Id. Santa. Id. Griega. Id An-

dero será bien gratificado en. la carpintería a, lado 
----- r, , . ... * Septiembre, 18---- 3p.

TpOR ausentarse eu dueño del país, un almacén 
de corto principal y hace muy buenos di irios; 

el que se interese en su cwmpra, puede ocurrir al 
mismo almacén, en la calle de S. Tekno No. 83, 
que se hallará qon quien iratar.

ligua- Id. do los amores secretos da Napoleón. 
Grimnud, Revolución Francesa. Am^uitil, His-’ 
t<»riá Universal. Galería moral del Conde da Se-'

AVISO.
«E vende una Pulpería, calle de San Car’os N<-.

151, por querer su dueño ausentarse d>l pais.
El qne se interese en ella, ocurra frente a| Café del 
Fuerte, en la esquina nueva.

Adíso del Departamento de
gur. Laromiguier, Filosofía. Tosca d>. Arqui- . , . ollClO,.
lectura y Relojes. Id Compendio de Matemáticas. U)DR disposición Superior, el Gefe del expresado 
V.rcy, ÍWorÁ dol género humano, contaminas. V pTa&Tportí 

Manual de Curiosidades Artísticos. El Reyno Empedrado existente en esta Capital. Las pro- 
mineral. Jorge Juan, exámenes marítimos, ador, puestas se dirigirán a h:Oficina del Departamento, i^—< 
nado de láminas. Charitroau, gramática Francesa. donde serán remitidas al Gobierno, con infirme 1 ~ 
Gramática Italiana. Horacio, Español. Biblió-.^ ^3 vent jesx-Montevideo, Septiembre 11 
teca,<le Viajes modernos, por el célebre K-»oe, y ’ - ------------- -1—----------- __
otros' célebres marinos, con láminas. Alcelaya, ó 
una Embajada en Madrid. Ilustres Americanas.

JOAQUÍN DE CHO PITEA.

29uVISO.
AiLE arrienda una quinta con una casa de azo- . 1 . Lruiisiio, y suueieu pura ui luuun r uci uui».

tea y juntamente los útiles necesarios para
«ahajar on ella, sita on ol Arroyo Seco, frente 5 3- Los Vinos y Aguardientes mencionados
lo quinta do la Sra. Da. Ana S. oo. La persona ' «V81® aníc.al >J“0 hJb'ond? i8''8 »”««*? M 
que se interese en su urreud.imiento «curra á la

' casa de D. Jayme Esteva, en frente de D. Fran- 
cisco Gutiérrez, que allí encontrará cn quien

transito, y salieren para el interi r del pais.

tratar. sept4 3p

Aduana de las Siete Casas, fueren con todo des
tinados para reexportación por la Barra de Lis
bóa, pagarán únicamente los derechos impuestos 
por las Leyes á los Vinos y Aguardientes directa
mente exportados por la B arra del Duero, que
dando sujetos á las mismas condiciones de loa que
son directamente exportados por la Barra del

SE VENDE. (Duero.
A esquina pulperí i, calle de S. Carlos No. 46; | 
e| que la quiera comprar, ocurra á la misma

qoe encontrará con quien tratar.

CONSULADO DE PORTUGAL

Art. 6.° Los Vinos. Aguardientes, y Gero
pigas comprendidos on esta Ley, y qse no pagan 
por entrada derecho de consumo, únicamente 
podrán ser depositados cn Almacenes, previa y 
exclusivamente manifestados para tal uso, y que-
daran sujetos á los Reglamentos fiscales que el 
Gobierno estableciere.

§ Unico. La disposición da este artículo es
EN LA

Republica Oriental del Uruguay, .
__  'aplicable á los mismos Vinos, Aguardientes, y

„ • 1 1 . j 1 e< n 1 Gerovi^as actualmente almacenados dentro de lasEn consecuencia de las ordenes do S. E. el
o . ■ j r? . i 1 । Barreras do Porto, y Villa Nueva de Gaya.Sr. Ministro y Secretario do Estado do lus Ne- > y j

goaios Extrangeros, quo han «ido comunicadas | Art. 7.° Los contraventores de 'os Regla- 
á esto Consulado, en la Circular No. 14, do 6 de mentos fiscales queol Gobierno estableciere, y en
Junio de esto año, so hace publico el siguiente

Decreto.
cuyos almacenes se verificaré por medio de exá
menes. existir mayor ó mqnqr porción de Vinos.

( A guardientes, ó Geropigas do la que hubiase sido 
DOÑ^A MARIA, por Gracia de Dios, y por la manifestada, no siendo esa diminución procedente

Constitución de la Monarquía, R"yna do Por
tugal, Algarvos, Hago sabir a todos mis 
súbditos que las Corles Generales decretaron, 
y Yo sancioné la Ley siguiente.

Las Certes Generales, Extraordinarias y Consti
tuyentes de la Nación Portuguesa, docr *111 lo 
siguiente:—

Art. l.° Los Vinos, Aguardientes y mas 
licores espirituosos de producción Nacional, quo 
dieren entrada por las barreras de la Ciudad do 
Porto, y Villa Nueva de Gaya, pagarán los de
rechos de consumo establecidos en et Decreto do 
14 do Julio do 1832.

§ 1. Las Geropigas, empéro, pag rán do de- 
rechos do consumo, cuatro reafas por ul nize.

§ 2. Los derechos de consumo podrán sor 
pagos on dinero do contado, ó on billetes del 
Tesoro admisib’e0 en las Aduanas.

Art. 2 0 Les Vinos, Aguardientes y Gero. 
pigas do producción Nacional que fueron d isli- 
nados para exportación por la barra d< l Duero, 
no pagarán derecho alguno por entrada, cn las 
supra dichas birretas do Porto, y Villa Nu va do 
Gaya.

de la exportación, ó consu no con previo paga
mento de derechos, ó razonable desf Ico en la 
razón de cinco por ciento al año on los Vinos, y 
do seis por ciento en las Aguardientes, serán re
putados Contrabandistas, y castigadas en con
formidad de las Loves relativas al contrabando, 
sqfrirán la perdida del equivalente del valor do 
los Vinos, Aguardientes, y Geropigas extravia
dos, y á mas una multa igual al quintuplo de la 
importancia de lo» derechos extraviados, cuya 
multa será paga on 24 horas, bajo las penas do 
fieles depositarios.

Art-8.° Qieda declarado sin efecto el ar
tículo 2. ° del D icreto do 13 de agosto de 1831, 
expedido por inmediata Resolución de Consulta 
de 12 del mismo mes; y solamente so concede el 
beneficio de su disposición después de la publica, 
cion de esta Ley, á .iquillas embircacienes cuyas 
quillas estubiesnn puestas en Ids competentes as
tilleros hasta el dia 17 dei mes de Vbril del cor-
r:»nt0 año; quo fueren juzgadas debidamente 
construidas, y propias para la navegación ; y 

i cuyos dueños abrieren registro para carga on las
, , , I Aduanas, en el plazo de seis mesea

§ 1. La disposición de esto ariículo es ex’en-1
•*vu á los Aguardientes y Geropigas do pr^luc-i t - • -
oion Nacional que fu-ron destinadas al o .noierto,! articulo 3 ’ dol Roglamento que haoo parte dol

- ' ■ • 1 Decreto de 2 do Noviembre de 1836, y toda otra
Legislación contraria á las disposiciones de la 
presento Ley.

Pulacio de las Cortes, á 2 do Mayo de 1837.

y adobe de los infernos Vinos; y arí infamo lasi 
Aguardientes que salieren de las referidas bar— 
rorur para el interior del Reyno.

§ 2. Los derechos de Vinos, Aguardientes, y 
Geropigas de producción Nacional, que fueron 
recibidos en virtud de lo dfapu sto on el Decreto 
y Reglón nto de 2 de Noviembre ppdo., serán 
resumidos por encuentro en el payamonio de 
derechos en la Aduana de la Ciudad do Porto, en 
las mismas especies cn qué se han recibido; pero 
en caso de existir aun en el cofre de la referida 
Aduana los billetes que se hubieron dado en pa
gamento de estos derechos, serán restituidos 
esOá misino* billetes.

Ar.. 3.® Queda permitida por la Barra do
Porto, la exportación de los Vi>-os de segund-i 
ea’ídad, para los diferentes puñ os do Amérm , 
Africa, y Asia, p ululo «I unu por ciouto ad 
valorim de Jarochos -le salida, como está dolor, 
minado cn ol arícalo 1. ° dol Dncrelo do 20 de 
Abrióle 1832, si ola exporta-ion so bl úore en 
buque Portugués, ó do aquella Nación paro donde 
ol Vino fuero dostinado, en tanto qua esa Na-

AW ‘©
<®E necesitan los uú-neros 334. 877 y S79 de] 
82 Universal Elqtieqciera vénde los ocurra a 
ceta oficina, que se pagaran a buen precio.

NOVELAS.

Puritanos de América. Espía. El Bravo. El 
Piloto. El M.obicano. La Pradera. Los Plan
tadores. La Pastora. Carlos el Temerario Car-;

’ A sociedad de Marie y Merre avisa a los SS. 
que tengan cuentas pendientes con la casa 

carpintería de dicha sociedad, se presenten en 
su casa con los documentos, de crédito, en el tér
mino de ocho dias, y serán satisfechos. Montevi
deo, Setiembre 5 de 1337.

a va s© |
\LLE de S.in Gabrief, en la casa de D. José L - r-. 
Ríos, se vende la pulpería de la esquina de It 

misma : los que pretendan la compra podran acu- i-, , 
dir n la infama i-»ti n 1 s”t 19 3p 11

Aviso.
lo, ¿duanlo. Talismán, ó Rinudo en Paulina.’ «-v Danid H Zimmermann ha mndado rfí 
El día de San Valentín. Viajo por mis filtrique- j domicilio a la calle de San Felipe N. • j 
ras. El Castillo negro. Guzman de Alfirnchu. 109, en frente del escritorio del Sr. D. C. Regalía,* 
Oscar y Amanda., Juanita, ó la inclusera gene- ---------- — ■ ----------- ------------ ■ —■

AVISO
i«>E venden do? carretillas de playa con cinco mu- 

las y un h -nnoSo cab illb; en un precio acomo
dado ; t »do en el mejor estado: quien se interese 
ocurra a esta imprenta que darán razón. set 5

SE VENDE

rosa. Enrique Valmore. Li^Madre iínperiosaJ ai TTr* ÍTl
T urdes de la Granja. Nuevo Gullivert. Bug-1
Jargal, por V Hugo. Belleza de las razadas? W^|N la Zipamria No. 84 cn||e de San Gabriel,. 
Q lince días en Londres. S”is meses en Londres? g* z se huía un surtido «le Betas del pais finas,:

i o . j rr ■ i r r> j 1 a 53 par, id m is ordinarias a 3S par, zaoatoe.’ Cinco mpsos en los Estados Unidos Los B iodo, abotinados para hombro a 12 reales p< id par., 
.oros do les Pirineos. Matilde en el Oriento. El separas a 5 reales, Botines para niñ^s, Zipatitosyi-_  
miindo moni, ó el imperio do las pasione». El denlas calzado a precios equitativos. set 15 4
Donado hablador. Bermocidas, novela Griega? ____ i  
El Sepulcro, Los Patricios. La Abadera. Amalia!_______________*------------ ~
de Masfiold.. La fuqilia de Violand, ó los prodi-j 
tíos. Julio y Adelina, ó la Selva. Las Madres’
rivales. La Malvina. Arturo y Laura. Ernés.]

, „ , -T < 1 un»»» V<>z do la Naturaleza. Aventuras dé Don :
1EV-“Td - aa, v f-1» z«»<■''<>•.«h9c'““ 
4*31 Marimoña de todos colores, ¡Nardo, y Jacinto- . . . ’
Tímbien, Mantequila de Buenos Ayre?,. á 3. yY^g*"?3- Corma, ó la Italia. L - ----------..

• ■ Orleans. Ana, ó la IL-rddera del país de Gales.-. pbsiblb.
Dolfiuá, ó la Opiníen. Adolfo Ahjp, ó la casita

medio reales la libra.

AVISO NOTABLE.
<-« E vende una casa sita en la calle de San Luis 

No. 150 con 7 y ne lia varas de f ente y 50 de 
fondo, tasada cn 3.SÓ0 pesos, tiene, cuatro piezas',' 
iiigivc, lucrar, y produce 33 pesos de alquiler: el 
que se inierese en su compra puede dirijirse á esta 
imprenta que daran razón de la persona con quien 
(lene tratar. Setiembre, 6—3p.

ina.

^L maestro Barbero que tiene su establecimt-Ji ; 
( lento cnla calle de Sa ; Aligue! No. 93,ofre-j 
-A ce al público sus servicios. Apli ja sangui- 

j iclas, ventosas y saca muelas, en la inteligeqM l 
rabio y quo las personas que ocurran a dicho éstahleinien- 1izaias. ramo y que las personas que ocurran a dicho éstahleinien- i

Doncella de to serán muy bien atendidas, y al precio naas equi- _ 
el país de Gales? j'utiVó pbsiblb. 1 set 15

en lób bósqiii'S’.’ Alborto Gíobani. Gustavo dol 
Calabora. Clara do Alba. Manuel. Cornelia 
B irorquia- Noli- Maravia. La lechera. Viajo 
do Anacarfa, con láqiinas. Morjíl Universal., Mi 
vecino Raymundo. C ara do Almuyda. I eon 
Looni. Nuova Eloisa. El Barbero de SoviUa, 
ópera.'

SE VENTEE
^IT’N negro esclavo que esta d- tenido en laPo- 

licía, llamado Jum, entiende dé tirar car 
ruage; quinten) media cuchara de albañil,^cocine
ro y otros servicios, cn 400 pesos que costó libres. 
Cal)e de San Joaquin No. 13 daran razón. sl4

AW'©.
OS SS. que tengan cuentas pendientes con 

■ el finado D. Antonio Regulcz, pueden verse 
con D. Isidro <lc la.Scrna, quien está encargado por 
su viuda al efecto, calle de San Joaquin No. 13.

AVISO

POESIAS.

El Cancionero Argentino, 1:® y 2 0 cuaderno. 
Jerus.rlen Libertada,; nuova odicioq, condá.ninas, 
Horacio Español. Poesías de Don Nicolás y Don 
L-andró Fernandez do Moratin. Pqosias de Aro 
llano. Il.de iglesias, con láminas.' Id do Ga- 
roilazo. Il.de Arriagn, láminas. II. do D. Eu 
genio do Tapias. Id. de Cama m». Id do Bogiero. 
I I. do Doña Rosa Galbos. Id. do Vayo 11 de 
Colomor y Parayuolo. I I. de Mor do Fuentes. 
Obras de Moratin, lámíriás. Grand-'Zi Mejicana. 
Puriúsp Oriental. Un paso eu el Pindó.

Aniso de la Colecturía, pura t» 
nocimiento del Comercio. 1

DL 21 del presente mes se cumplen 1 >3 lo» 
meses determinados por la Ley para los efedíW' 

y artículos introducidos con procedencia dal<» 
Puertos situados al Sur de la EquinociahjD# 
consiguiente después de este día se regularán]H 
?uh los disposiciones de la nuC^a Ley para1!» 
Aduánas del Estado.

' MUS'OZ. J

AViSX
iñlgN la calle eje Sa i C iríu? se alquila una Cwlr 

■i—í) con'dos patios muy cé nódos, y 1'1 píexas.< 
Su número es 77, y en la carpintería que está conr.. 
tigua á ella, sedará razón de su dueño, con quien' • 
se puede tratár. set. II k

A LOS OSLADORES 
ha huido do casa de su amo una negra lia- 

muda María Juana de Nación masambique, 1^ R -v¡, H¡stor¡a
Je estatura baja, tiene un oyo en .1 labio supwtor,|- Os?ar AmilI)daj u>s Esterminad. res Ca- 
pié chico, como de 40 altos di. edsd, lleva un S,is(r^ Don hennoM Edición, El
venido de saraza n»Sra con pintas blancas y un J a E] tancrc()Oi RotorÍCT, Epistolar, El Doblo 
rebozo de espumilla celeste. El que la oneneu. ke¡nad d„ AHincourt, Los Desolladeros, de id. 

I lro 6 de aviso de su paradero en las .asas del 1^.^ dB con Lam¡nas, Lm Noches de
, 0 o n 4 A A 1 Sr- DiaS0 No'j ?“"t01 f“ d° Sa“ J°3é ¡Torcuato Tasso, Gotrqd» y Eloisa Sitio de la
Art. 9.= Queda expresamente derogado el ser4 bien gratificado. |Roch.-la, Adelina do ía &?fva. El Donado hablador,

।Olimpia ó los Bandoleros, Aventuras do Don Fe-

Cartilla'Novisima de Escribano, Tapia, Particio
nes, Viajes de Vanton al país de las monas, Matil.

Por tanto mando á las autoridades á quienes 
el conocimiento y ejecución de esta Ley porte, 
nezcn, que la cumplan y ejecuten lan entera* 
m míe como en ella so contiene. El Societario 
do Estado de los Negocios del Reino, interina- 
monte encargado do los Negocios de la Hacienda 
la haga imprimir, publicar y correr.—Dado en 
ol Palacio de las necesidades á 5 de Mayo do 
1837.—La Reina.—con Rúbrica y Guarda.— 
Manuel da Silva Papos.

AU1SO DEL TRIBUNALDE COMERCIÓ 
« r^mn los días 11, 12 y 13 dM entrante mes do 

O tnbro y á las juortas del Tribunal do 
Comercio de esta Plaza, se ha de celebrar almo
neda para la ventp y remate en la ú lima tardo 
do mil y mus cabezas do ganado lanar do omb»s 
sexo? y edades, fino? mestizos y del Pufa, do la 
pertenencia de D. Zonon Garría do Zuñiga, 
existentes en su chacra d- l Colorado, las ques»! 
venden por dfap» sici m d»-l Tribunal y pedimen
to do lus Síndicos dol Concurso do acreedores 
del espresado D. Zenon: advirtiendo que lu cla
sificación y tasicion verificada estará do maní, 
fieato en h Escribanía respectiva para los quo 
quieran -imponerse do olla. Montevideo, 21 de 
Setiembre de 1837.

Vallero.

liz do Zalaznr, Ernestina, La Gaditana Damenvi- 
lie y Feliza, Manual do Señorita, Belleza de las 
Qruzadas, Lorenzo ó los prometidos Esposos, Bor 
(|as Gramática italianas, Devocionarios, Espejo 
quo no adula, David Porseguido, Pintos Compen
dio do la Relijioñ, Coloquios con Jesucrito, Sema
na Santa, Despertador, Eucaristico, Pensamientos 
Cristianos para toáoslos días dol año, El Pecador 
Arrepentido.

41 VIS O
^E vende un negro dp cam; o de ehad de w ‘ 

años, sano, 1 útil pa-'a torio trabaj»; pl que®
int--rese ep su c.Qtnpra se vprá con su dueño calW 
de San Luis No. 24. j 20 3p|L

-l

ADMINISTRACION DE L. ¿

PATENTES.
'Í^.OS Rematadores de Sellos, deseosos de evitlí 
OJj siempre los disgustos que les canga la cqlflk

vocación He unos, y el olvido de otr -s, dejando p« 
sar el término que s ñala la ley p ira sacar, las^K x 
teñios de giro; previenen l los SS. que aunWlHhp 
h lyan sicadb por él segundo Semestre de| año 1»' 
que les corr» aponden por sus Pañ olerías y deinjftu 
eslablecimientoj eojoto» a ella, que el 30 ucl Pyl 
seéte mes concluye el término ; y que desde el 15I 
del entrante podrán los revisadme*, para revisadla 
;ue hayan sacado después del primer trimestre [ 
multar con arreglo o la ley a los que secncuenU I . • 
sin ellae—Sdtiejnbre 23, 1937.

Esta conformo.—Montevideo, 27 do Sotiom- 
bre do 1837.

L. S. Leitle Acevedo.
Consal de Portugal.

INTERESANTE
'^E conchava una ama de leche sin cria y con 

un m s de parida: la persona que la necesite 
se verá con su amo en la caaa No. 33 callede San
Diego. set5 3p

Asímhmo, muchírma' obras ins ruhti- 
va-i y d i diversión ; y un grande sur ido 
lo Comedias antigua* v modernos, Trn- 
gedi i«, O >pr/is en Castollano é Italiano, 
Sayneles y Un'per om’e*.

O* Se admiten suscriciones á las Obras y Do 
aumentos relativos á h Historia antigua y mo 
dorna de las Provincias del Rio de la Plata : á lo« 
Discursos del Figuró, publicados on la Revista 
Española.

So oncuadeanan Libros, á precios moderados.

SE VENDE
chacra en Toledo del finado D. Juan I 

nito Aguiar, tasada en la cantidad de 137 í 
jesos 2 y mr-dio rtales. La persona que fc iñSl. 
rese en su compra puede ocurrir a dicha pasa huí 
li diará con quien iratar. set 26 3p ¡l»

Jlviso.
^E alquilan habitaciones en la «jasa calle 

San Junn No. 117, y eu la cal e de San C 
los, c ni el frente á la Recoba vieja, emo p 
Pipería, tienda, puesto, ó artes El quclasprct 
puede verse con su dueño que vive a los fondo? 
estas piezas frente al Mercado. sel 21 3p

auscnta.se
Il.de
Il.de



